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REF.- ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN <óipJ\

JUDICIAL NORTE 2 PENAL CON SEDE EN EL 
CESAR HERMIDA ALVARADO.

SR. JUEZ DE LA UNIDAD 
CANTON GUAYAQUIL, AB.

MIGUEL ZAMBRANO ALCIVAR. En condición de VICTIMA y como ciudadano 
DE LA TERCERA EDAD. En Defensa de mis derechos constitucionales 
vulnerados por su autoridad. Interpongo la Acción Extraordinaria de 
Protección, ante la Corte Constitucional. Para lo cual doy cumplimiento con el 
Reglamento para tal Acción. Y dentro del término de 20 días dispuestos, 
contados desde la notificación del Auto que NEGÓ el Recurso de Hecho con 
fecha jueves 16 de febrero del 2023 a las 14hl9. Que definitivamente, pone 
en evidencia la irresponsabilidad Fiscal, cuando solicita el archivo con 
ERRORES de fondo y la demora consentida en la Investigación. Que se 
repite en el Juzgado Penal desde el sorteo de la misma, ingresado el día martes 
09 de noviembre del 2021 a las 09h43 hasta el lunes 28 de noviembre del 
2022 a las 18h06, que Ud., avoca conocimiento. Una vez TRANSCURRIDO 
OTRO AÑO MÁS, PARA ACEPTAR EL ARCHIVO, sobre un Delito consumado 
y clarísimo de ABUSO DE CONFIANZA DOCUMENTAL. Para ACUMULAR 
depósitos a plazo en Entidades Bancarias, por la sustracción sistemática de 
dinero. Queriendo justificarlo CON UN SUPUESTO CERTIFICADO DE 
TRABAJO, protocolizado en Notaría “FRAUDULENTAMENTE” por qué NO 
existe NI el Registro del mismo, por comunicación directa a la propia Fiscalía 7 
de Soluciones Rápidas. Que fue OMITIDO calculadamente para proteger el 
Delito que el Juzgado Penal sigue la corriente

1.- LA CALIDAD EN QUE PRESENTO LA ACCIÓN. - La presento en calidad de 
VÍCTIMA de un delito tipificado claramente en el segundo inciso del Art. 187 
del COIP por Abuso de Confianza Documental. Hecho consumado por la Sra. 
MARIA ROSA VINCENT MUÑOZ. Que, sin la debida responsabilidad de 
investigación, la Fiscalía 7 de Soluciones Rápidas, “CREA UN enredo 
JUDICIAL”. Cuando “solicita” el archivo desde el viernes 05 de noviembre del 
2021 a las 18h04. Mezclando 2 delitos distintos y unificándolos para 2 
ciudadanos independientes y en beneficio de ambos en el mismo día. Que 
el Juez de la Unidad Judicial Penal Norte 2, AB. CESAR HERMIDA ALVARADO, 
DECIDE ACEPTARLO 1 AÑO DESPUES, el lunes 28 de noviembre del 2022 
a las 17h39, para favorecer el Delito en el presente Juicio Penal

2.- ULTIMO AUTO EJECUTORIADO NEGANDO RECURRIR. Es el que se notificó 
el jueves 16 de febrero del 2023 a las 14hl9. Que dentro de los 20 días de 
termino,
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3.- LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS SE AGOTARON. -
Negado el Recurso de Hecho, debidamente fundamentado en derecho y de 
conformidad con el COIP. El viernes 17 de febrero del 2013 a las llhl2. 
Insistimos ante el Juez, REVISAR su decisión al violar un derecho 
constitucional. El martes 07 de marzo del 2023 a las 12h39, el Juez dispone:
Que este a lo ordenado en auto de archivo de fecha 28 de noviembre del 
2022 a las 17h39. SIN referirse al recurso negado y SIN la debida y 
OBLIGATORIA MOTIVACIÓN conexa al hecho, IRRESPONSABLEMENTE 
DILATADO en Fiscalía y Juzgado Penal.



4. - VIOLACIÓN DEL DERECHO A RECURRIR EN EL EJERCICIO DE LA
DEFENSA. - Se configura cuando el Juez NIEGA 2 Recursos distintos, el de 
Apelación y el de Hecho, SIN LA MOTIVACIÓN CONEXA AL DELITO.

5. - IDENTIFICACIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VULNERADO. - El
derecho vulnerado es: El de RECURRIR en todos los procedimientos que se 
decida sobre ellos y contemplado en el Art. 76.7.m de la Constitución.
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MOMENTO EN QUE SE VIOLO EL DERECHO A RECURRIR PARA EL 
EJERCICIO DE LA DEFENSA. - Se produce cuando el Juez dispone NEGAR 
EL SEGUNDO RECURSO DE HECHO, debidamente fundamentado, mediante 
Auto Resolutorio. Cuando procede a “NEGARLO POR IMPROCEDENTE, POR 
ESTAR EN CONTRA DE LA SEGURIDAD JURIDICA”. Que se debe estar a lo 
dispuesto del archivo notificado el jueves 16 de febrero del 2023 a las 14hl9. 
Ajustado el plazo de contradecirlo, frente a un largo feriado de 4 días por 
Carnaval. En perjuicio de la VÍCTIMA.
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7.- ARGUMENTOS SOBRE LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ACCION 
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN. - Esta es una Acción que procede, 
cuando el Poder Judicial VULNERA DERECHOS, consagrados en la 
Constitución de la República. A la que se deben obligatoriamente todos los 
Jueces la Función Judicial del Ecuador, como Norma Jerárquicamente 
Suprema

8.- JUSTIFICACION Y PRETENSION PARA LA ACCION EXTRAORDINARIA DE 
PROTECCIÓN. - Los Fiscales y Jueces, se deben sagradamente a la 
Constitución, a las leyes y el orden jurídico establecido de conformidad con sus 
funciones específicas y absoluta responsabilidad. Para que los delitos tipificados 
en el COIP, NO QUEDEN EN LA IMPUNIDAD, DILATARLOS ES UN VICIO 
PROCESAL, que perjudica a la víctima y favorecer al victimario. Para encontrar 
como justificación el “tiempo transcurrido” CREADO CON PROPOSITO 
EXPRESO, NO LO JUSTIFICA. En tal sentido PRETENDEMOS, que la Corte 
Constitucional declare: La NULIDAD DE LOS ACTOS INCONSTITUCIONALES, 
generados en Fiscalía por la Irresponsabilidad Investigativa y la violación 
del Derecho a Recurrir, vulnerada por el Juez AB. CESAR HERMIDA 
ALVARADO. Compartiendo criterios para DESVANECER el Delito consumado 
y cometido por la Sra. MARIA ROSA VINCENT MUÑOZ, que usa un documento 
NO dirigido a ella como supuesto Certificado de Trabajo. NO registrado 
legalmente en Notaría, que tuvo conocimiento por Oficio la Fiscal 7 del 
Guayas. Que lo OMITE EXPRESAMENTE en favor del Delito, para ACUMULAR 
ingentes sumas de dinero en Certificados Bancarios a Plazos.

DERECHOS VULNERADOS POR EL JUEZ PENAL NORTE 2 AB. CESAR 
HERMIDA ALVARADO. - El PLENO de la Corte Constitucional en Sentencia No 
1101-20EP/22 (ANEXO). ORDENO, al Consejo de la Judicatura con la 
Notificación de esta Sentencia del miércoles 11 de julio del 2022. La difusión 
del fallo a todos los Jueces que conocen Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional. El respeto que deben tener por la seguridad 
Jurídica y el debido proceso en la garantía de la MOTIVACIÓN. En el 
presente caso existe la vulneración de derechos constitucionales conjuntos 
en contra de la VÍCTIMA en las decisiones. Agravada por la falta de 
motivación conexa con el Delito. Puesto en conocimiento de la justicia. En 
consecuencia, el Juez Penal vulneró el Art. 76.7 literales 1 y m de la 
Constitución.

9.-



10.- VIOLACION DEL DERECHO A LA DEFENSA GRADUAL EN NINGUNA ETAPA 
DEL PROCEDIMIENTO SEGÚN ART. 76.7.a DE LA CONSTITUCIÓN. - El Juez 

'de la Unidad Judicial Penal Norte 2 AB. CESAR HERMIDA ALVARADO, 
paralelamente VIOLA también el Art. 76.7. a. de la Constitución. Que consagra 
el derecho a la defensa en cualquier etapa o grado del procedimiento. 
Cuando niega recursos. Que, como VÍCTIMA, el Juez me puso en ESTADO DE 
INDEFENSION PROCESAL, pese a insistirle en su revisión.
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11. - FALTA DE ATENCIÓN DEL JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL PENAL NORTE 
2. AB. CESAR HERMIDA ALVARADO. - Se configura la falta de atención del 
Juzgador. Omitiendo todas las impugnaciones sustanciales, que sin mayor 
estudio. Dispone compartir criterio jurídico con la Fiscal 7 de Soluciones 
Rápidas, en la petición de archivo y a continuación negar 2 Recursos distintos, 
el de Apelación y el de Hecho. INMOTIVADAMENTE y SIN conectar el Delito 
cometido por Abuso de Confianza Documental.

12. - JUSTIFICACIÓN DE LA ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN. -
Procede cuando se agotan todas las acciones y recursos judiciales de 
conformidad con la ley y los plazos establecidos en la misma. Que 
indebidamente la Fiscal 7 de Soluciones Rápidas, pide el archivo por su 
irresponsabilidad en dilatarla indebidamente, que el Juez la acompaña y se 
solidariza con ella. Negando Recursos de Ley, amparados en la Constitución. 
PERJUDICANDO A LA VICTIMA.

13. - PRETENSION CONCRETA. - Que la Corte Constitucional ADMITA ESTA
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN y declare la NULIDAD de lo 
actuado por la Fiscal Provincial del Guayas, Juez de lera instancia y 
Tribunal. Que ha OMITIDO el delito tipificado en el segundo inciso del Art. 
187 del COIP, para perjudicar en sus derechos a la VÍCTIMA.

14. -JURAMENTO. - DECLARO BAJO JURAMENTO QUE NO HE PRESENTADO
DIRECTAMENTE ANTE LA CORTE CONSTITUCIONAL NINGUNA OTRA 
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN POR EL MISMO HECHO.

15. - TRAMITE. - Encontrándonos dentro del término de 20 días para el trámite
de esta ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN y dando cumplimiento 
en lo establecido en los arts. 94 y 437 de la Constitución junto a los Arts. 58 y 
siguientes de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. SE
DEBE DAR EL TRAMITE que corresponde a esta ACCIÓN.

16. - CITACIONES. - Al Juez de la Unidad Judicial Penal Norte 2, AB. CESAR
HERMIDA ALVARADO. Se lo debe citar en el Complejo Comercial ALBAN 
BORJA, ubicado en la Av. Carlos Julio Arosemena, Km. 2.7, frente al Colegio 
28 de Mayo en la ciudad de Guayaquil.

17. - PETICIÓN Y NOTIFICACIONES. - Que la Corte Constitucional ADMITA LA
PRESENTE ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN. Por lo cual señalo 
para las futuras notificaciones de la Corte Constitucional el casillero judicial 
No. 770 en la Ciudad de Quito de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 
En la ciudad de Guayaquil, recibiré notificaciones en el casillero judicial No. 
1029 de la Corte Provincial de Justicia del Guayas y los siguientes correos 
electrónicos: mza.buick@hotmail.com / marcelaines.zambrano@gmail.com / 
luisj oncetfutivjen@hotmail.com
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